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P A R T R O F I C I A L . 

PBIllEnA SECCIOM. 

IHÜIStEIllOS. r 

(CÍCETA1 S i l d HE MCUMUE HUW. 1.79!)), 

PaESIDESGlA DE!. CONSEJO DEIMINISTROS 

' • Avcr se publicnron. por Gacetas ex-
Iraordinonas los dos partos siguientes.' 

«El Mayordomo Uorordo S. M . Du
que de Bailen, lid: comunicado ol Exce-
Icnlisliuu - sr: rresiucme aui .GUIISI-JU'uv 
Ministros el sipiientc parle,; dado-'é:las 
nueve de la maflana de; hoy p»r,el- pr i 
mer Medico de Cámara D. Juan Fran
cisco Siinclicz: . 

Excnn. sr.r La Rema nuestra Sono
ra lia pasado Inca la noi he, y se hallo en 
estado satisfactorio. -

- >S. A. U. el PRIXCIPE de Asturias 
no tiene novedad alguna. 

l'alacio 3 do Diciembre d» 13o7. ' 

"El Excmo. Sr.: Mayordomo mayor 
de S. 11-, Duque de nailon, ha comuni
cado al Excino. Sr. Presidente del Con: 
sejo do Ministros el siguiente parte, da-
d e á las once y media de la noche , por 
el primer Médico, de Cámara-;D. Juan 
Francisco Sánchez:;- • ' 

Excmo. Sr.: La Iteiha nuestra'Scílo-
ra lia pasado el dia' sin novedad alguna: 
El sobreparto «¡guc.su curso regular. 

S. A . U . el PRINCIPE de Asturias 
continúa en estado satisfactorio: 

l'alacio, 3 de Diciembre do-1857.» 

: La augusta. Real fomilia de S. M 
«ontinúa siu ntvedad en su importante 
salud. 

del Conseje de Ministros el siguiente 
pai te, dado.o las once y meilia de esta 
noche,, por el primor MáJico dc-.Cániaro 
D,:Juan Francisco Sancliez!" n.,-, 

Excmo. Sr.: La Rema nuestra'Seiio'-
ra ha pnsadtr el día sin novedad, y Vjsi'-
blemente aliviada de1 las: molestias del 
sobreparto. • 

S. A. R el PRINCIPE de Asturias no 
tiene novedad alguna^ 

. Paracio, 2 de Diciembre do 1887. ¿ 
•,. . • ..... . •- • . . . . . . • . 

La augusta Real ramilla de S. M . 
continua sin novedad en .su..rnif orlante 
salud. 

(GACETA DEL 8 BE DICIEMBUE, SÚM. 1,791.) 

«El Evemo. Sr. Mayordomo mayor 
de S . M . , Duque de Bailan, ha comu
nicado al Excelentísimo Sr. Presidenlo 

• • . . i . : 'MINISTERIO'DE.'ESTADO: 

HE.VL ORDIIH. 

.', . " , " U l í r m m r . 

'Excmo: Sr.:-Para los eftetos que 
procedan - en-esle Ministerio de digno 
'cafgo'dcV.- E .-adjunta le re*nFrK de 
•órden de'la Rerna. copia de la sentencia 
dictada'por la' Saia de Indias del Tnbu-
'nal Supremo de Justicia en los autes de 
la residencia tomada al'Teniente gene-
:ral D." Jose Lcmery: por el 'tiempo que 
dcsvmpiTn) los cargos de Gobernador po
lítico y .Presidente de la Audiencia Ghan-
cillerfa dé la Isla de Puerto-Rico. 

' Dliis giiards i Y . K. muoiios, ailos. 
Madridl- 27 de Noviembre de 1 8 5 7 . = 
Francisco Martínez de la Rosa.=Sr. M i 
nistro de la Guerra. 

Cojiia <¡ve te ci / i i . 

Sala de rndias.=:Sciíórés:k E l Presidente 
del 'Tribunal D. Lorenzo Arrazola.=De 
Sala: López Varquez = G a i n á r r a . = C 8 -
tcro.=Núgcra.=*Val(ir. 

En los autos de ja residencia secreta 
del Teniente general D. José Leraery, 
por el tiempo que sirvió los empleos de 
Gobernador superior civil de la Isla do 
Puerto-Rico y Presidente de su Real 
Audiencia, como asi mismo de los Ase
sores,que le consultaron D. Luciano ^Ar
redondó, propietario, y D. Demetrio San-
taclla, ¡uterino, y del Secretario del Go-

b.crno supertor político.; D. Franclsqe 
•García; en los que el Juez comisionado 
prominciÓ! sentencia :<«!<•&)- de Majó 
próximo pasado, pnr, la cual, atendiendo 
i Jos-méritos que del expediente apare
cían y a los que se reinilía. declaró que 
.no resultaba cargo alguno contra'el refe
rido D. José Lcmery, antes bien se ¡ha*. 
l.lffbn plenamente jHSliBcado. que había 
licuado cumplida y salisfaclonaxienlc los 
deberes que le: imponían ;las leyes du
rante, el tiempo que, sin ¡ntennísion, 
habiiiduscmpeñadodicliosempleos; usan
do, biemy fielmenle de la autoridad • que 
le estaba confiada .en el mejor servicio 
de S: M y en beneficio-r prosperidad de 
dose por ío mismo acreedor ¡\ que S. M. 
se digne contarlo en el niíinero (fe su» 
mas buenos y leales servidores, .y tener 
presentes estos sus nuevos montos.y. re
levantes servicios para lo que fuero de 
su llcal ograío1. - , • i 

Declaró también no haber cargos de 
ningún género contra los expresados 
Asesores y Secretario de: Gobierno; y 
que las costas todas fuesen de oficio:: , 

• \ visto?, después de oidiv el Minis
terio fiscal, digeron el Lxcmo. Señor 
Presidonto del Tritmnal y Presidente 
y Ministros de la Sala de Indias , que 
al margen se expresan, se continua-, la 
sentencia que queda referida del Juez 
comisionado, declarando asimismo de 
olido las costas de esle Tribunal Supre
mo, y mandando so ponga la presente 
en conocimiento del Gobierno de S. M . 
por medio del Sr. Presidente. . ¡ 

Asi lo próveycron.'dcclararon, mon
daron y rubricaron en Madrid 4 11 de 
Noviembre de 1857.«=H»y seis rúbrica» 
deios scílorés- anotados al in¿rgen .=¡ 
Licenciado, Lefia. 

Es copia de su original, de que ccr-
tiOco y á que, me remito yo el Escribano 
de Cámara del Suprcra» Tribuaal de 
Justicia y Sala de Indias del mismo.: 

Madrid, 17 de Noviembre de 1857. 
r=Pedro Sánchez Ocana.=Hay un sello 
que dice: «Suprtmo Tribunal <¡« Jas-
tieia.» . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Nnmero ~.=Circu!(ir. ' . 

Excmo. Sr.: El Sr . 'Ministró de I * 
Guerra dice con esta fecha ni • Inspéttor 

•general de la Guardia c¡>il lo slguienl.»: 
•La Reina' ((). D. -G.) so ha enterad» 

de la comunicación que .V: E.-dirigió H 
este Ministerio ;con fecha l . " de ..lunio 
ultimo, consultando en los términos qn» 
ha do proceder para la fomiacion de: los 
expedientes instriiclívos que.poridirercii-
tes Reales órdenes, se lo ha provenido 
respecto de vanos (lfie¡al»s:.!.,i - . i . 
que en - el mismo , ofrece :dic!ia i intruc-
cion engazan ó que los Jefes,qticlos han 
de i formar; tienen que .' pisar ¡ por ello d 
veces mas de 30 leguas de dislí neia d : l 
punto, cu,que prestan el « r icio. E i -
terada S. M . , así.como. do lo infoima-
cn su virtud por el,Ti¡bnnol:Siipreino i | j 
Guerra y Marina, á quien' tuvo por con
veniente oír, se ha servido : resolver, de 
conformidad con su .diclániori, que con 
respecto al primero de los dos exlremo'í 
ó que so contrac en ella no | ueden dais', 
reglas mas fijas, claras ni tenninanlai 
que las que contienen las Reales órdenes 
do 11 de Setiembre de 1838, 19 de Agos
to de 1311 y 23 de Mayo de 1815, A 
las cuales debe atenerse V . E , porquo 
en ellas se prewenc que el expediente 
Instructivo lia do sor una sumarla en ave
riguación de las faltas porque se inten
ten separar del servicio al Ofícial, en la 
cual deben hacerse constiir ademas de las 
ventajas que prometa en la carrera,-las-
amonestaciones y arrestos que. haya sur 
frido; y después de tomarse la corres
pondiente declaración pora oír sus des
cargos á las faltas que se le imputan, y 
Je unir la hoja-de servicios, remi irse al 
expresado Tribunol con el informe res? 
peclivo del Director ó- Inspector, para 
que en su vista, y en conformidad d lo 
prevenido en el articula 3.' do la Real 
cédula: de, ̂  de Febrero í.de i l S l l i . se 
proceda li lo.que en Justicia correspon
da.Que por lo que toca alsegundo ex-
tremo, ó sea la dificultad que ofrece en 
el Cuerpo dicha instrucción, se atenga 
V - E . i lo dispuesto en las B(«lcs órde-
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nos que Iralnn del nombramiento de Fis
cales, autorizándole sin embargo para 
<(uu en el caso de que no ha;a eo el pun
to en que deba formarse el espediente 
i» queso trata Jefe alguno que se halla 
aa optilud legal de encargarse de su ins
trucción, y en que sin perjuicio del ser
vicio no pueda darse el coraetideá otro 
que se encuentre á ¡-.oca ó mueba diátan-
eia, se dirija al Capitán general del res
pectivo distrito para que en tal caso 
pueda nombrará un Fiscal de caons; y 
en el de ser esto absolutamente imposi
ble, que nombre ¡i un Jefe de reempla
zo de los que residan en el mismo punto 
«n que se halle el indiriduo contra quien 
deba precederse.» 

De Real órden comunicada por d ¡ -
«ho Sr. Ministro, lo traslóelo á V . E. pa
ra su noticia y fines que son consiguien
tes. Dios guarde é , y . E. muchos anos. 
Madrid, 2ü de Noviembre de 1 8 5 7 . = 
£1 Subsecretario, Manuel Manso de Zú-
i l¡ga.=Sefior . . . . . 

HINISTEniO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

l imo. S.r: En visla del expediente ins
truido en ei Gobierno de la provincia de 
Cerona á instancia del Ayuntamiento d* 
l.lorct de Mar, con el objeto de surtir 
4c aguas potables i dicha villa, y de con-
fonnida r con el dictamen de la Junta 
vonsullivade Caminos, Canales y Puertos, 
Ü. M.'la Reina (que Dios guarde)'se ha-
tervido icsolvcr lo siguiente.' 

l .V Se declara de utilidad ' pública la 
•bra que se intenta ejecutor para lo coh-
iluccion de aguas potables á la villa de 
l.lorct de Mar para los cfectos tle la ley 
ile espropiacion forzosa de 17 de Julio 
do 1S3Ü. .' 

8.' £e oprueba el proyecto formado 
ooi) es!e lin por el Director de Caminos 
vecinales y maestro de obras D. Salvador 
Itiauchi, autorizando al citado Ayunta
miento de Llorct para llevarle i cabo 
bajo la inspección del Ingeniero de la 
provincia. 

Y 3." El Gobernador de Gerona cui• 
dará muy particularmente de que en las 
nffproi'i iciones que se practiquen se cum
plan ^Iriclanicute las formalidades es-
(abledüas en la expresada ley de 17 de 
Julio de 1830, reglamento dc27del mismo 
mes de 1S53 para su ejecución y demás 
.«lisposkioncs vigcut's sobro el particular 

De Real orden lo digo á Y. I . para 
su inleligenciá y efectos consiguientes. 
Dios guarde ¡i Y. I . muchos anos Madrid 
i de Noviembre de 18o7.==Sa!avemn. 
= 6 r . Cirocior general de Obras pú
blicas. 

GACETA DU . iOimríoviEümiE, v,\%í. 1,790.) 

M1MSTEIUO DE LA GOBERNACION. 

Remitido í informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente promovido 
sobre autorización para' procesar á Don 
Miguel Domínguez, Alcalde qnc fué de 
Lialuüu, han conanlttdo lo ai|uiente: 

•Estas Secciones han examinado un 
expedicnle formado por el Juez de pri
mera instancia de Yalvcrdc del Camino 
en el que se solicita autorización del Go
bernador de Huelva para procesar á Don 
Miguel Domínguez, Alcalde que. futí de 
Calañas, por no haber ¡nslráido l« «om-
patente sumaria en arerignoeion dé los 
autores del daiip causado en unos olivos 
de la propiedad de D. Juan Gento: 

De él resulta que en' 92 de Abril de 
1886 •ompareaiú Gento ante el Juez de 
primera instancia y dijo: que en la noche' 
d-¡ SO de Febrero se le habla causado 
daHo en un olivar en el término de Ca
lañas, rompiéndole 17 ramas en las dos 
suertes que tiene,.en las inmediaciones 
de aquella villa,i y que á pesar de haber, 
dado parte al Alcalde, quien le prome-
lié practicaría las oportunas diligencias 
en averiguación de los autores, cencep-
tuaba'nada habría hecho, por cuya ra
zón lo ponia en conocimiento del Tribn-
nal pora "qué 'procediese á lo que en jus
ticia hubiese lugar. 

El Juez tomó doclaracio» al Alcalde 
Domiugucz; quien manifestó nó había 
oído hablar del daHo causado. 

Gento volvió á deponer que el Alcal
de, yendo en unión del Comisario de po
licía y de otros'varios á reconocer lo pa
red del cercado, cii donde estaban plan
tadas las estacas que habían «do destrui
das, fué el primero ó' lamentar el dano 
que se advertia en las mismas, y expre
só su extrafleaa porque el amo no se ha
bió quejado: 

Que ú los ocho dies le (lió él parte á 
presencia de! Secretario de Ayuhlamicn'-' 
to; y aunque le contestó que le recibiría 
dcclaráclón, nt cntoncés ni después lo ha 
hecho. 

El Secretorio do Ayuntomicht» de
clara que aun cuando ha oído hablar á 
D. Juan Genio en la Secretoria sobre el 
destrozo de sus olivos, no tiene presente 
si alguna vez fué á presencia del Alcalde. 

El Comisario de policía y testigos que 
acompañaron al Alcalde a reconocer la 
pored del cercado evacúan aOrmativá-
mcnle la ella de Gente. 

Un testigo declara que-el destrozo 
debió haberse hecho de noche, porque 
eirundia, cuya fecha na recuerda, vió 
la alameda sin novedad al ponerse el sol 
y al otro, cuando salió, ya advirtió el 
dono. 

I.os peritos aseguran que habió 13 es-
lacas destruidas, y el uno tasó en 2á0 rs 
el importe del dailo, y el otro en ICOI 

Se tomó indagatoria el Alcalde, y en 
ella dijo 'que vió el destrozo cuando fué 
con el Comisário de policio á reconocer 
las paredes que se habían caído, y que 
Como ero una cosa insignincaute, con 
cepluó lo hubiera hecho el dueño para 
limpiar los estocas. 

El promotor fiscal dice, que según la 
prueba practicada por Miguel Domínguez, 
hoy fundados motivos para juzgar que el 
daño causado se (onel ió en cuadrilla y 
en despoblado, habiendo 'tenido que so
breseerse por no resultar quienes fueron 
los autores. 

El Juez de primera instancia solicitó 
la autorización, y el Gobernador de con
formidad con el Consejo provincial, la 
negó en 11 dü Agosto de 1E57. 

Vistos los artículos 10Ü y siguientes 
del reglamento de Juzgados, cu los que 
se previene que los Alcaldes tienen obli
gación de formar las primeras diligencias 
respecto á los delitos que se cometón en 
su jurisdicción, como auxiliares de los 
Jueces de primera instancia: 

Considerando que si so díó parle al 
guno al Alcalde, debió instrnir, como 
delegado,del Juez del partido,,la corres
pondiente sumaria pora determinar, si 
había hecho, punible, ya fuese delito ó 
falta: 

Considerando que solo debe pedirse 
autoriwcion al Gobernador cua ndo e 
abuso que se atribuya a la Autoridad de-
póitficnte del[ mismo sea,relativo t i ejer
cicio de sus funciones adminislráÜTas; 

,X,as Secciones, opinan ser innecesaria 
la .iefet¡da.;á,iüori¿ie¡on-que solicita el 
Juez de primera instancia de Yalvcrdc 
del Camino para procesar á D. Miguel 
Domínguez, Alcalde que fué de Calañas • 

Y habiéndose dignado S. M.Tresolvcr 
do conformidad con lo consultado por las 
Secciones citados, de Real Srden lo comu-
nico á V . S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios gnardeó V. S. muchos 
oiios. Madrid, 23 de Noviembre de 18157. 
—Bermudez de Castro.—SeBorGoberna-
dor de la provincia de Hucha. 

Remitido a informe de: las Secciones 
i e Gracia y Justicia y . Gobernación del 
expediente sobre autorización para pío-
cesar á los' indivfduos que en los aliqt .de 
1*155 y "18S0 compusieron, el Ayunta
miento de Huctos han consultado lo si-
guíente: 

«Visto el expediente ofiginol'rcmitl-
do por el Gobernador de la provincia de 
Guadolajara, en que, de acuerdo con el 
Conseja provincial, ha negado al Juez de 
primera instancia de Cifucntce la auto
rización para procesar ó los individuos 
que c« 1835 y 1856 compusieron el 
Ayuñtamienlo de Iluetos, por haber he
cho una exacción en tiigo al vecindario 
coa destino á la asignación del maestro 
de la escuela pública, siendo osí que esta 
asignación, con arreglo á lo aUirizado 
por el Gobernador, debía pagarse parte 
en metálico, hasta la cantidad de .1.200 
reales r parteen trigo, en 10 fanegas 
solamente. 

Considerando 1 ' .Que el hecho de 
distribuir y recaudar en trigo entre el 
vecindario do Huctos. cl.total importe de 
la asignación del maestro de escuela, 
cuando debió haberse exigido gran parte 
cu metálico, presenta en él coso presente 
todos los caractéres de' una falla simple
mente administrativa: primero, porque 
según resulta del sumario, este hecho, 
aunque informal y abusivo, venia en 
cierto modo autorizado.por lo costumbre; 
y'segundo, porque asimismo resulto.que 
no ha mediado violencia, ocultación ó arti
ficio que revelasen Intención ciiminal en 
los funcionarios que lo han ejecutado y 
consentido: 

2." Que por tanto la expresada falta 
ó informalidad, sí bien debe tener su 
correctivo dentro de la potestad discipli
naria de la Administración, no es de na
turaleza y circunstancias tales que corres

ponda su conocimiento á la jurisdicción 
ordinaria; 

Las secciones opinan que podría 
V. E . proponer á S. M . que se confirme 
la negativa del Gobernador de la provin
cia de Guadalojora.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
órden lo comunico á V- S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos oiios Madrid, 23 
de Noviembre de 1857.—Bermudez de 
Castro.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Guadalojara. ' 

Remitido á informe de las Secciones 
dé Cracia y Justicio y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización pora procesar á D. José Vicente 
Hernández y á D José Miguel Brito, A l 
calde y Secretario del pncblo del Paso, 
han consultado'aquellas 16 qué sigue: 

• Estas Secciones han examinado un 
expediente formado por el Juez de pri
mera instancia de la Palma, en el que 
se solicita autorización para procesar á 
D. José Vicente Hernández y D. José 
Miguel Brito, Alcalde y Secretario del 
pueblo del Poso, por atribuírseles que 
habían cometido el delito de falsedad al 
pulilicar'cl resúmen de los votos que re
cibieron pora constituir lo mesa en la» 
elecciones.municipales, verificadas en 13 
de Mayo de 1855.. 

Vfiita la instancia presentada por Don 
José Miguel Pino y D. Añádelo de Cu
bas' contra el' Alcalde y Secretario de l 
Paso pora que se Ies imponga el eorres-
pondiento correctivo por la falsedad que 
se supone ejecutaron: 

Vistos los lestlmónios prestados por 
un considerable número de' sujetos pro-
sencialcs: 

Cónsiderondo que lo único que 're
sulto de la investigación sumario es,'que 
olgunes testigos han declarado'haberse 
oido en el acto de lo elección que el A l 
calde y Secretario cometieron el delito 
de falsedad al constituir lo meso; que 
otros dicen sospecharon se hubiese eje
cutado, porque en su juicio los contra
rios á los electos tcnion á su favor nías 
de dos terceras piirtcs de votos, y qué 
no hay uno que asegure haberse come
tido la referido falsedad;' 

Las Secciones opinan no procede la 
autorización que solicita el Juez ile p r i 
mero, instancia do la Palma para proce
sar i D. José Vicente Hernández y i Don 
José Miguel Brito, Alcalde y Secretario 
del pueblo del Paso.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Rei
na (q. D. g.) conformarse con lo consul
tado por las referidas secciones, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde ó V. S. mucho* años. Madrid 23 
de Noviembre do 18i57.=Bermiulez do 
Caslro.=Sr. Gojcrnador de la próvinsla 
de Canarios. 



Siilisctmlnria.—Srccisn tic Goliienw.— 
Nefjoĉ ttlo 1.' 

•Rl Sr. Ministro (lo la Gobcfnacinn 
ilirc can osla fcclin al Gobernador de los 
Islas Baleares lo sigiiicnlc: 

• He dorio cuenta IÍ S. M . de la co-
niunicac on clcvailn por V. S. á eslo M i - . 
nisterio. constiltamlo si D. Ignacio» T r n - ; 
yols, Ca| ilan re (imito del ejt'rcito,- y Don ; 
Jr.imc Miró Granada, I'iloto do esa Ma
tricula, elegidos Concejales del Ayunta-: 
miento de l'alina, pueden ser dcclarad-is 
exentos de servir iticluis cargos, habien
do acudido á ese Gobierno de provincia 
i exponer sus excusas por conducto de 
sus Jefes respectivos,, como aforados de 
Guerra y Marine, fuera del término mar. 
cado por el Keal decreto de 3 .de Dici
embre de 1S80. 

Y considerando r|tie por Beol órden 
de 9 de'Julio de 181" se dispone que 
los aforados de Guerra y Marina hagan 
valer sus exenciones rinle. los Jefes polí
ticos (hoy Gobernadores de provincia), y 
por las do 1." de Fcbreró' de 184(j y 7 
do Sclienibre de ISIT, expedidas por el 
Ministerio de Marina y él de la Guerra 
le previene que ios iiiismos aforados pre
senten á sus Jefes respectivos las opor
tunas reclamaciones: ' 

.' .Considérfln-.lo igualmente que ningu
na - de estas disposiciones debe tener 
efecto por contravenir á lo prescrito en 
el art. 52 de la ley de Ayuntamientos, 
•egnn el cual han de pnsenlnrse (i los 
Alcaldes respectivos las reclamaciones de 
esta naturaleza; y atendiendo, l'or otra 
parte, á que los referidos, interesados^ 
en el supuesto do que dichos Reales ór
denes estaban vigentes,' hán'podido acu
dir á las Autoridades que en éllns'sé 
mencionan,• dando asi lugarA que se 
orea que han dejado pasar el tírmin'ó 
que para proponer exenciones sefioiiV el 
iteal decreto de 3 do Siciemliredc líj&ü; 
la'Bcina. (q. I ) . g ) ; do acuerdo co» ' el 
dictamen del Consejo llcal, se lia digna-
do.declarar, por resolución He 21" del 
corriente, que n i , i estos interesados ñi 
á los que se hallen encaso igual debo 
perjudicarles el haber aducido sus excu
tas ante sus Jefes respectivos, siempre 
que lo hayíih .hecho en tieiiipu hábil,. 6 
prueben no haberlo vciiiicatio en el tér
mino debido . por imposibilidad .abso
luta.'" 

Do Real órden, comunicada por • el 
««presado Sr. Ministro, jo traslado ¡i V . . . 
para su conocimiento y efectos corres? 
pondicntes..l)ios guardo á V muchos 
aflas. Madrid, 2() do Noviembre do 1857. 
—Bcrtmidei do Castro.^=;Sr. Goberna
dor de la provincia de 

Determinándose por el nrt. 52 do 
la ley de Ayuntamicnsos vigente que la 
lista de los elegidos para dfscmpcüar 
cargos de Concejales se exponga al pú
blico por el Alcalde desde ol i ü de No
viembre hasta el I b inclusive, y que du
rante esto plazo presenten ó la misma 
Autoridad las o|jorliina3 reclamaciones 
los que intenten cximirAC de ejercer d i 

chos cargos, S. M la Ileina (Q. D. G.), 
por resolución de 21 del corriente, de 
acuerdo con el dictámen (leí Consejo 
Real , se ha dignado declarar que no 
pueden 'tener efecto ni valor ninguno 
las Itcalcs órdenes expudidns por este y 
otros Ministerios cu que so conlravienc 
(i lo dispuesto en el «rt. 52 do la citada 
ley; debiendo, por lo tanto, acudir, en 
el plazo y.í la Autoridad que en el mis
mo se mencionan, así los aforados de 
Guerra y Marina como«ualcsqu¡cra otros 
individuos que so crean con' derecho á 
aducir excusas para los efectos ántes ex-
'presados. . 

Uc Iteal úrdea lo digo á Y . . . . para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á y . . . . ' muchos níios. Madrid; 2G de 
Movieiiibfé dé í 8a7.=l!ermudra de Cos-
t ro .=Sr . Gobernador do la provincia 
db.'...;: '." • ' • • • ' " ' 

(G iccu Kt . 30 DE Noyi!»anE KÚU 1791) 

JRcmilidp i informo de las secciones 
do Gracia y Justicia' y Cobernorion del 
Consejo Itéái él expediente sobro nutori-
zácioiv'para'procc'sar'á D. Ánlbnio Jinic-
•ez, Alcalde "de Cástcll. del' Ferro, han 
corisuttado lo siguiente: 

' ' «Éstas Secciones' lian examinado un 
expediento furmado por el Juez do Ma
rina de Motri l , en el que solicita del Go
bernador do Grftnada la autorización para 
proceder contra D. Antonio Jiménez, 
Alcalde de Cas'tell del Verro, por las 
ocurrencias habidas cutre ésta, persona y 
elAyudante de Mari fía D. l'edro Gea en 
30 .de Jiniio de 18Ü7. 
' 'Dó:*iír resulta'que el Ayfldantc de 

Marina dio parte al Comandanto militar 
ser converiienle al servicio púbjicé que 
sin perder uióiiiéiito se constituyese en 
Castéll del Ferro para instruir causa c r i - . 
minal por' liaber sido atropellada su au
toridad por'él 'Alcalde Di'Antonio Jimc-
nczi El 'fribunal' dé Mariná hizo que so 
ratilk-ase el Ayudante, quien anadió que 
cutre seis y siete de la mañano del 30 do 
Junio se le pniscntó el: cabo de aquella 
inatfícula, Fabián Rodríguez'dándole co-
noeiiniento de que en dos embarcaciones 
destihadas ii In'pesca de la propiedad del 
inalriciilado Antonio Jiíhcnez habían bo
tado ;;í lo iñar algunos Icrrestrcs, con cu
yo motivo le nianil'estó lo expusiese por 
escrito: que cuando los cobos advirtieron 
qué regrosaban las embárcoeiones, lo co-
inunicuron el parle, por lo que pasó á la 
ploytií 'y viendo qno eran terrestres, 
maniló' uii vecino por la llave de la c i r -
cél'piira"pnnnrlés arrostodos, y el Alcalde 
doht'eitó que so le habió pcrdiilo: que en 
esto csta<lo el declarante dispuso se les 
arrestase en úh editicio particular; pero 
al pasar por l'rciitc,á [t casa del Alcalde, 
salió éste á la callo, y deteniondo á d i 
chos sujetos, les preguntó á donde, iban, 
á lo que le centestaion que ol Ayudante 
do Marina les llevaba presos per no haber 
querido darlo dos reales y media porte 
de pescada: que el Ayudante dijo al A l -
caldo que aquellos sujetos iban arresta
dos de su órden, y. el Alcalde volvió á 
contestar qué de allí no posaban, por 
cuya rozón ordenó el Ayudante que tam
bién el .Ucílde fuese anesiadu: que éste 

se marchó n cosa y solió con una escope
ta, y á las rcllexioncs que le hicieron sus 
parientes de que dejase el arma y tomase 
el bastón, cedió: que entónecs socó la 
vara de la Justicia y asió por el cuello al 
declarante, diciéndolo que el seria el 
arrestado: que el deponente, pora defen
derse, le agarró liiinbicn por el cuello, y 
durante la refriega desaparecieron los 
presos; y por último, añade, que'llegan
do el Comandante de carabineros con su 
fuerzo y ol Juez de paz calmaron el albo
roto. Declararon varios testigos acerca de 
lo maniicslado por el Ayudante, y dije
ron ser cierto ló que hobia expresado, 
monos haber sacado el Alcalde la esco
peta, que nadie vio. El cabo Antonio 
Molina declara que estando al cuidado de 
les presos, uno de ellos, llamado Fran
cisco López, le di joqüc el Ayudante lo 
habla manifestado se retirasen, y dándole 
crédito les permitió que se fuesen. El 
Alcalde tomó algunas declaraciones, que 
roclificó después el Tcnionlo, de los que 
resulla que en el mismo dio ésluvieroii 
loinbicn pescando varios terrestres sin 
que el Ayudante prendiese m a s q u é ó la 
gente del Alcalde, y que hizo el arresto 
porque no le pagaban dos réales por bar
co, sin cnibugn de que el Conianila'hle 
lo había prevenido no los cobrase. EÍ Te
niente Alcalde remitió las diligencias al 
Gobernador. El Juez de Marina lo pidió 
autorización pora procesar al Alcalde, y 
do conformidad con el Consejo provin
cial j la negó en 15 de Agosto do 1857; 

Visto el parte dado por el Ayudante 
do'Moi inai hi declaración réndida por el 
mismo, y qué la qno ha' presentado el 
cabO'AnlonioMoliua: • : 

Considerando que, según manifiesta 
el Ayudante, so propasó el Alcalde á d c -
tencr'á los presos cuando los conducin ai 
edilicio porlirulor que les había destina
do por no haberle d.ido la llave de la 
cárcel, y que en vez de auxiliarle ponien
do en: cjoFcicio su mims'ciio judicial, 
abusó de él pora diferir las disposiciones 
dictados por el Ayudante: 

Considerando ademas que si se már-
choron.los arrestados fué debido i la cre
dulidad del cobo, sin.que para haber lo
grado esla condescendenm tuviese par
ticipación (1 Alcalde: 

Considerando que si el Ayudante lo 
inculpó de haber sacado lo escopete, nin
gún testigo lo ha declarado: 

Las secciones opinan ser innecesaria 
la autorización en el primer caso, y cu 
los otros dos impi ocedintes.» 
" Ti habiéndose dignado S. M , la Rei

na (O. D:G.) resolver, en 23 deleorriente, 
do coiil'prniidad con lo consullado por las 
referidos Seceianes, do Re*! órden lo 
comunico i V. S.- para su iriteligeticin 
y efectos correspondiente». Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid. 25 de No
viembre de 1857.=Hermudez de Costo, 
ss&r. Gobernador de la j rivli.cia de 
C a lodu. 

Remitido á las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real 
el expediente para procesar á D. Fran
cisco de l'oulo Corral, Alcalde que fué de 
Alearaz en 1853 han consultado lo % i -
guieute: 

«Estas Secciones han examinado, un 
expcpienle formado por el Juez do pri 
mera instancia do Alearaz, cu que se so
licita aulnrizocinn para procesar á Don 
Francisco de Paula Corral, Alralde que 
cu 1855 fué de aquella ciudad, por a l r i -
buírsélo varios excesos roinelidos en el 
uso de sus iaciiJlades adminislralivas: 

Visto el escrito que dirigieron á la 
Diputación proiiacial 1). llamón Corles, 
José Antonio Piqueras, Julián Torren-
le y José Martínez Itamnn cu 3 de Ju
lio de 1858, en el que denuncian contra 
el Alcalde: 

1. * Que lia incurrido en la rcsponsi-
bilidad prescrita en el art. 385 del Có
digo penal: 

2. " Que ha usado dicho siijeto de 
pesos y medidos falsos en la expcniücion ' 
de lo sal cuando tuvo la adinir.íslracion 
de este artlcu'o en 1850, como encargado 
pbi' In empresa de Sal.nii.inc.i: 

3. ' Que ha presupuesto la obra de la 
cárcel en 2.220 rs., quedándose con SO,). 

Y i . ' Qiio ha alquilado para .escuela 
uno casa suyo, grabando jos rondes mu
nicipales: 

Considerando que el primer delito 
qno se atribuye á 1) Francisco do Paula 
Corral, como comprendido en ol articulo 
3Go del Código penal vigente, ningujm 
relación 'tiene con el ejercicio de sus 
funciones administrolivas como Alcalde, 
en cuyo solo caso seí ia nceesoi ia la auto-
rizacion para procesarle: 

Considerando que oí uso do pesos y 
medidas falsas cuándo vendia la sal por 
encargo particular que le había hoelm la 
etnprcísa do Solamaiica, constiluiria ,1:11 . 
delito común que tampoco exige el cunir 
pliinicnlo dé esa goroutía concedida al 
empicado público: 

Considerando que si luVn so lo supo
ne haber piesnpuesto para la obra do la 
cárcel del partido 2.220 rs. quedándose 
0011,800, lo que'verdaderamente resulta 
es que hecha la correspondiente tasación 
concurrieron lieiladores á la subasta, y 
después do,varias posturas fué rematada 
la obra, con aprobación de la Diputación 
provincial, en los Í . 220 rs á favor do 
Marcelino Román, á quien entregó efa 
sumo, según consta do recibo del i n 
teresado: 

Consideiando que el rnnrto exceso 
que se lo supone haber cometido i s ha
ber trasladado la escuela de uifias á una 
casa suya, por la que cobraba CL'I) ra., 
cuando se pagan 490 por las mas caros; 
hecho sobre -el que han ducloiado ¿ui 
lentigos, quienes aseguran que las casas 
vcgnl.-.m valen do 400 ó 5.0 rs., pero 
que si se alquilan para niflos suelen te
ner estos cdiüdos mas precio por su 
mayor deterioro; 

Las Secciones opinan que es innece
saria la autorización en los dos prime
ros casos, y que no procede eu los dos 
restantes.« 

Y habiéndose dignado S. M . la Rei
na (Q. D. G.) resolver, en 23 del cor
riente, de conformidad con lo consultado 
por dichas Secciones, de Real órden lo 
comunico á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos aflús. Madrid, 23 de. 

» 
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Noviembrc de 1S51 =Bermudc i de Cas-
t r o . = S r . Gubetnodor de lo provincia 
de Alluiccle. 

MINISTEBIO DE ESTADO. 

DincccioM rounei. 

Dtópuclios Telegráficos. 

Bruselas 2!) Je Noviembre de 1857.— 
ÁI Kxcmo, Sr. Ministro de Estado, el 
Ministro residente de S. M . presenta 
sus IIIIIS vivas y respetuosas felicitacio
nes por el fausto acontecimiento qut 
debe llenar de gozo el corazón de la Rei
na (Q. D. G.) y el de todos los españole». 

I.isboa 29 de Noviembre de 1857.— 
El Ministro de S. M . alExcmo. Sr. M i 
nistro de Estallo. 

L m empleados de esta Legación, pó
tenlos del mayor jubilo por haber dado 
S. M, fdfzinentc á luz ún Principe, su
plican á V. E. eleve oportunamente sus 
mas respetuosas felicitaciones d los pies 
del t rono .» 

(G»CHA PEL 2 HE DiciEJimE nÚM. 1.793) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsccrclaria.—Sección de Gobierno. 
. Neyociado A.' 

llabicndo'falleciiio en Francia y sus 
posesiones los subditos españoles, cuyos 
ini'.nlircs se espresan en la siguiente lisia, 
<S ignorándose las provincias de donde 
eron naturales, Vi Reina (Q. D. G.) so lia 
servido disponer que V.;S/ lá A i publici
dad p i r medio ie \ llúlelin oficial para 
que, llegando i noticia dé los parientes 
ite aquellos, puedan reclamor las respec-
tivas parlidas de dcfuncion'que existen 
en este'llinisleiio. ' ' 

De Real Arden comunicada por el 
'Sr . Ministro de la Gcbernación, lo digo 
a V. S. para los efectos expresados.'Dios 
guarde á V. S. muchos ai.os. Madrid 2G 
de Noviembre de 18o".—Ll Subsecreta
rio, Manuel Moreno Lopel.—Sr. Gober
nador de la provincia de.... 

í i s íu « que se refiere la pmedente Real 
orden. 

Cayetano Ruiz, moledor de colores, 
l i i j o déJi ia» y de Manuela López, de 74 
linos de edad, viudo ch primeras liuncias 
'de Maria^Mkaela Josífa Sterme, y en se
gundos da Carlota Amelia Huget. 

Lerenzo Aventure, Se 60. aiios de 
edad, casado con FrnmUsca l'ónbil," sir
vienta. 

Pedro Mariano Cáneiro,'de ¿dad de 
' 44 afios. 

Benito Martínez, liijo de Jüana:y de 
Mari? Martina, de'2:) aü'os de edad. 

Isaltel Maria Josiifa -Tóribio,! sólteta, 
hija-de Pédro Tdribio^y 'de 'iloliqaih'a 
Uriao. 1 ' • 

. Garcia'Balcro, lab'rad'dr.'de edad'de 
74 anos, 'hijo de Juan García-Balero y 
«te JoscQria* Alvarei, 

José Latre, de 2o anos ilc edad, jor
nalero, hijo de José y de Cecilia Selier. 

Kernondo González, Botillero. 
Manuel Gutiérrez, jornalero, de 32 

anos, hijo de FraiKisco y de Juana 
Martinez. 

Josií Pico, de 32 años, arriero. 
D. Manuel Anón, fien crol carlista, 

hijo de Francisco y de Dona Maria Aln i i r l , 
esposo de Dóno Victoria Taurds. 

Joaquín Debrieux. jornalero, de edad 
de 37 anos, hijo de Tomas y de Maria 
Morales. 

JosévColon Español. 
Tomas González, de 19 anos do edad, 

fabricante de fósforos. 
Tomas Pcli-sier, de 29 ano» de edad, '• 

hijo ilc José y de Josefa López. 
Salvador Sánchez, de edad de 33 anos 

jernalcro, hijo de Antonio !y de Mario 
Noüés. 

Josii Appcselhéa, de 37 afios de edad 
labrador, liijo de José y de Francisca 
Elchcvierrá. 

José Postor, jornolero, de edad de 
44 anos, hijo de Josií y de Francisca Cas-
telle. 

Buanavcntura Cañus, tripero, do 25 
anos'de edad; . .. -

Rosa Galiano, sirvienta, de SB anos 
de edad, hija de Kemon Juan y de An
tonia. • 

Antonio L'ribi, de 29 aüos, hijo de 
José y de Melaiisa Relrq. : , . 

Fernando Colalayon, de 32 anos,'hi
jo de Josd y de María Inés. 

Pascual Navarro, de 3G años,, hijo de 
Pascual y de Joseilna Visado. 

Luisa Dubac, soltera, de 21.anos de 
edad, sirvienta, hija de padres descono
cidos. ... ' 

Josefa Garclái- de 21 tilos de edad, 
hijo de Benito y de Maria Santo. 

Segnira Conralis, de 33 anos.dc edad 
hija de Courolis y de María Josefa. 

Pedro Juan, de 27 anos, hijo de Sán
chez y Carió y de Calálína Vuñcorcs. 

Dámaso Mccdozá, de 27 míos de edad 
hijo de padres descohoridos. 

Manuel José María Montilla, de edad 
de 80 anos, esposo de Elena Pillzer.' 

Manuel Gutiérrez, jornalero, de 32 
años, hijo de Francisco y de Juana Mar
tínez. . 

Juan García, de 46 años, ligo de 
Francisco y do María Pascal. 

Estanislao Royo, cirujano-comadrón, 
de 41 anos, hijo de Segundo y de Agus
tina Güila. 

Santiago Sabarier, de 51 años, hijo 
de Tomos y de Atitonin Laureta. 

Gabriel Arcon, jornalero, de 29 anos, 
hijo do José y de Mario García. 

María Mundo,' de edad de 40 anos, 
hija de Salvador y de María Jaén. 

José Pastor, de 44 anos de edad, hijo 
de José y de Francisca Costelle. 

• Francisco BcrnabonJ-de 29 anos de 
edad. 

Francísaa Gires, de edad de 38 años, 
esposa de Juan Naillol. 

; Camilo'Mdrllnezi de'20 ónos dé'édad. 
'hijo dél'éilro Martin ^ d é SbraOtid Cortes. 

'Jmin 'Cóhdé, jiirAáleto, 'de' Sü anos 
'de cdád,"h¡¡o (lo Jtiiín j 'do Rita, cuyo 
apellidó se ignora. 

Fernando Hermenegildo, jornalerot 

de 40 anos de edad, hij» de Natalio Fer
nandez y de María Ruiz. 

Hilario Cantarla, jornalero, dé 38 
oiios de edad, hijo de Antonio y de Jua
na Oitiga. 

Antonio Mignochc, de Sl.afiós'. 
Juan Serino, hijo dé Maaucl y de 

Dolores Mcjia. . , 
José Domínguez, peón de elbanil, de i 

48 aüos, esposo de Rosa Pararédo. 
Antonio José Arena, hijo de Simón 

Francisco y do Catalina Fricájo. 
Ramón Pelegry, de eJnd de 35 nío's, 

jornalero, hijo de Juan Antonio y de 
Teresa Abadía. 

Antonio Mira, fabricante de pajuelas, 
de J8 osiis. ' ' ' " 

Manuel Gómez, soltero, de. edad de 
31 años, labrador. ' ' . ' , ' '" 

Térása Forñiént, 'sirvienta, de edad 
de 00 años, esposa de Bautista Formeiit. 

Bartolomé. Bringué,. de 80.olios de 
edad. 

Juana Alonso, labaadara, de edad de 
57 años. 

Juan Robriguez, de edad de 35 áiios, 
hijo de Pedro y de Sebastlaiía.Loiaiin., 

José Martiucz, dé 28 alíósjde edad,. 
hijo dé Fraacisco y Aulonla' Déraley. : 

Andrés Pi'jol, jornalero, liijo dé Rai-! 
mundo y de María Basajlo, esposo ile T i - 1 
reso Serres. . ... .m , • . l , . , ¡ , / . i ! 

Ramón Pcrez, jornáléro, dé.edad 'de ¡ 
24 años, hijo do Sijtvsiré y de .Teresa 
Garcí i . • / . ' ' . 

María Pérez, de'30 años, hija 'ile 
Miguel y dé Rnjnona Ibón., , ' 

Francisco Lórcii', do cilail d¿ 6$ añas, 
liijo de Francisco y 'de,IÍa.moná.Solcr.| 

Enrique Saiicliez,.de 30oños de edad, 
hijo de Santiago y ¿o Catalina llernancz. 

Nicolás.Rosa, de edad .de.'2ü,arios,. (. > 
José Voq, jornalero,, de .edad, de 31 

oaos hijo de niigarici y de Muriu.Vera., , 
Francisco,Beliiipiile,,jr;riialer.o. .1¡M, 
Mariano Fumas, de 36 unos dé, edad, 

hijo de Francisco,ytdo Antonia liénel. , 
Vicente Solví, jornalero, de. edad ,de 

25.años, hijo de Bautista y de, María 
Í\oso Marco. ,. :., '.; ..,.„,,,, , 

Miguel Escribe,, de.20 años de edad, 
hijo de Pedro y de.Isabel Edo..,,. • „ 

Sebastian Moreno, hijo de ,Cristóbal 
y de Isabel Gome?, de. 33, años do. edad. 

Antonio Cajqlii,, do 40 a.iios, liijo de 
Afigucl y .de Benita Búrgos..., ,. 

Eugenio Biezma Cerno, de edad de 
08 años, esposo de Maria .llosa Sofía 
Maillard, ,. , . 

Gincs Galán, jardincro.dc edad de 38 
anos, hijo deGinesy de Josefa Fernandez. 

Pedro Rosch, soguero, de edad de 38 
años hijo de Padre y de Maria Taragona. 

Teresa Clemente, de 34 años d.e ediid, 
hija de José y de Francisca Clemente.. 

do, aproveche los on'.ins J ; ! rloGusda-
mojud, como motor de un molino hari
nero que intenta coustrnir en el lérniluo 
de Villalbadel Bey, provincia de Cuesca; 
debiendo verificarse los obras con arreglo 
ó los planos aprobados y bajo la inspet-
cion del Ingeniero de la provincia. 

De Real órden lo digo á V. I . pnra 
los fines consiguelntes. Dios guarde i 
V . I . machos anos. Madrid, 24 de No-
vlemkie de 18o7.=Salavcrrii'.'=Sr. Di -
rector general de Obras púb ices. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

Iliho. Sr.: S. M . la Rc¡ha''(Q.' D ; O;) 
de ¡iciierdo con lo infonnodo pórra;.Tunlo 
cohsillriva dé Caminos, Cánolesy Puertos, 
sé ha Signado autorizor á D . Basilio Fa'eoh. 
para que, sin perjuicio de los déréchos 
de propiedad de cualquiera oteo ¡litoroct-

Ilmo.'Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.) 
de acnerdó con lo informado por la Junta 
consultiva de Cominos, Canales y Piier-
-tosi'ha' tenido á bian autorizar a Don 
Juan Antonio Caballero para que sin per-
ju i i io de los derechos ele propiedad de 
cualquiera ! otro 'interesado, .aproveche 
las aguas del rio Guadajoz, como motor 
de un molino harinero que intenta coas-
truir en terreno de su propiedad, térmi
no de la ciudad de Córdoba; debiendo 
verificarse los obras bajo la inspección 
del Ingeniero dé la provincia con arreglo 
i.las condiciones siguientes: 
. 1.* La proa deberá construir!» en 
el sitio que sé indica en el plano, sin 
que pueda variarse agües arriba ni abajo. 

2.' La, altura do la misma sari da 
metro y medio desde el Icchu del rio, 
debiendo construirse de niampostéría 
gruesa con Mezcla de cal y arena. 
. 3.* Se fortificará coa una empalizada 
l&iniárgen izquierda del rio en< la pró i i -
midad de la preso, y o n la longitud de 
DO metro». . , . . ; . 

. 4 . ' Deberá el concesionario indemni
zar.cualquier perjuicio que causaré <on 
la apertura de cautenis, conducción de 
moteriples y sarviduiubre de poso para el 
niolúio. ';-, ••! 

De Real órden I» digo á V . I . poro 
los ,flnes consiguientes. Dios guarde á 
.V,.!. muchos anos. Madrid 24 do No
viembre de 1857.=SoIovcrr ío .=Sr . ' Di
rector general de Obras públicas. • 

' ' limo. Sr.:'S. M . lo Reina (q. D. g.) 
do acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva do Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido i bien autorizar i D. An
tonio García paro que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad do 'cualquiera 
otro interesado, oprovédie los cgnas de 
la acequia Les Moles, como mótbr do 
un molino-harinero qne intento cons
truir en terreno de su propiedad 
en el término de Monteso, provin
cia do Valencia: debiendo ' volver to
das los aguas a la acequia después de ha
berlas utilizado en el molino, y ejecu
tándose las obras bajo la inspección del 
Ingeniero de la provincia, con arreglo a 
los planos aprobados. 

De Real' órden lo digo i V. I . po" 
'su inteligencia y efectos consigiiientes 
Dios guarde á ' Y . I . muchos aBós. Ma-

•dr¡d, '24'dé Nbvlenibre de lá57.==Salo-
"Vcrríá'.=Sr.-Dirb'cldí gciicral da' Obra» 
públicas. ' 
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